
        

 

Formosa; 28 DE DICIEMBRE DE 

2005 

VISTO: 

La Resolución General  N° 019/98 de la Dirección General de Rentas y ;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la citada Resolución General se establece un Sistema Integral de  

presentación, determinación e ingreso de la Declaración Jurada Mensual  y Declaración 

Jurada Anual Informativa del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos;   

Que resulta necesaria una modificación de los aplicativos actuales, en lo que se 

refiere  a la presentación de Declaraciones Juradas mensuales y anuales con el fin de 

mejorar la calidad de la información utilizada actualmente 

Que a los efectos de alcanzar los objetivos de la Administración Tributaria en los 

tiempos actuales, caracterizada esencialmente por la provisión de servicios que faciliten 

el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, y permitan al mismo  tiempo que 

un ágil control de las mismas, es menester recurrir a los nuevos sistemas que brindan los 

avances de la  tecnología informática;  

Que, bajo dichos presupuestos, resulta conveniente aprobar la utilización  del Pro-

grama Aplicativo denominado  “Sistema Integral  Liquidación de Ingresos Brutos, Versión 

2005 3.0”, el cual será obligatorio para aquellos contribuyentes y/o responsables del Im-

puesto Sobre los Ingresos Brutos   por sus actividades no incluidas en el ámbito de 

aplicación de las normas del Convenio Multilateral de 18/8/77;  

Que  por lo expuesto, resulta pertinente establecer el marco normativo que re-

glamente las condiciones, formalidades y requisitos que deberán  cumplir los 

contribuyentes incorporados  al mismo;     

Que han tomado  intervención  las Áreas de Informática y  Asesoría Jurídica del 

Organismo.  

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a esta Dirección 

General de Rentas por el art. 6 del Decreto Ley 865 (TO 1983 y sus modificatorias y 

complementarias), y por los artículos 8 a 11 de la Ley 1024;  

Por ello,   

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE. 

 

ARTICULO 1º: Apruébese el Programa Aplicativo denominado “Sistema Integral   

                             Liquidación de Ingresos Brutos, Versión 2005 3.0”   

 

ARTÍCULO 2º: Establecese que los contribuyentes deberán utilizar el sistema  

                         Aplicativo en forma obligatoria para las presentaciones  (altas, bajas, 

 



 
 
 
modificación de datos, declaraciones impositivas) y / o pagos de declaraciones Juradas  

Mensuales  y Anual a partir del primero de Febrero de 2006.  

La citada versión del Sistema Aplicativo estará disponible en las oficinas de la Dirección 

General de Rentas – sita en calle Ayacucho 810 – División Informes-,  a cuyo efecto de-

berán facilitar la cantidad de 1 (un) CD-ROM virgen de 650 Mb o 740 Mb en caja acrílica 

transparente, o bien a su opción realizar la descarga  de la pagina  Web oficial de la Di-

rección General de Rentas : www.dgrformosa.gov.ar.- 

 

 ARTICULO 3°: Apruébase el Manual Digital Interactivo que se encuentra incluido en el  

                       CD-Rom  de Instalación y los siguientes Anexos: Anexo I Formulario F-

900, Anexo II Formulario F-910, Anexo III Formulario F-920,  Anexo IV Formulario F-

230, Anexo V Formulario F-320,  los cuales forman parte integrante de la presente Reso-

lución General. 

 

ARTÍCULO 4º: Las  presentaciones  y  pagos  de los anticipos correspondientes al 

                       impuesto (F-900), como así también los pagos que se efectúen con fecha 

anterior o posterior a la de presentación de estos (F-910), deberán ser efectuados exclu-

sivamente en las sucursales del Banco de Formosa S. A, inclusive en el caso de 

presentación de anticipos por los cuales surgieran saldo a favor de los contribuyentes  o 

por las que no corresponda efectuar depósito alguno. 

La presentación de la Declaración Jurada Anual informativa, deberá efectuarse en las De-

legaciones y/o Agencias  de la Jurisdicción que corresponda al domicilio del 

contribuyente.- 

 

ARTICULO 5º: Instrúyase a los encargados  de Agencias y Delegaciones que deberán  

                       remitir la Declaración Jurada  anual informativa en el plazo de cinco (5) 

días de recepcionadas.- 

ARTICULO 6º: Deróguese todas las versiones anteriores del Sistema Integral de  

                       Liquidación de Ingresos Brutos y toda norma que se oponga a  al presen-

te.- 

ARTICULO 7°: Regístrese, Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial de la  

                         provincia. Cumplido. Archívese. 

 

 

RESOLUCION GENERAL N° : 032/2005 

            
C.P. Sergio I Rios 

DIRECTOR 
DIRECCION GENRAL DE RENTAS 



 
 
 



 

Nombre y Apellido y/o Razón Social 
Dirección completa 

 

Anexo IV de la Resolución General Nº 

Nombre y Apellido y/o Razón Social 
Dirección completa 



 
 
 

 

Nombre y Apellido y/o Razón Social 
Dirección completa 

Anexo V de la Resolución General Nº 

Nombre y Apellido y/o Razón Social 
Dirección completa 



 
 
 

 

Anexo I de la Resolución General Nº 



 
 
 

 

Anexo I de la Resolución General Nº 
Segundo cuerpo 



 
 
 

 
 

Anexo II de la Resolución General Nº 



 
 
 
 
 

 

Anexo III de la Resolución General Nº :032/2005 


